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La ley tradicional original na
cionalista de Diego Lamas:
renaciente en el eco de LA VOZ 
RACIAL virilizó la opinión pública 
de los blancos de fé jurada a la Pa
tria y su ley democrática; votando 
al Partido Nacional en las urnas el 

24 de Noviembre de 1946
Respecto al conductor de 

multitudes que evocan los 
herreristas fanálicos y absur 
dos... lo fué: el Lema del P ar
tido Nacional y nc Herrera! 
precepto en ley de la razón 
y justicia del deber de todos 
los blancos patriotas de fé 
turada a la patria y su divi
sa tradicionales, ínviolab'e 
en la conciencia de) ser sus
ceptible sensato y de pro- 
ce ie ie  justicieros y obe
diencia a la cita del llamado 
de la ley de la ; a  ia tra
dición en la conduili de la 
soberanía nacional, y que 
de sobedecerla es un delito 
de lesa fementida a I- patiia 
libertad y la democracia c i 
vil de la sociedad soberao.: 
razón que nos indujo a to
dos los blancos de todos los 
sectores a darle el voto en 
las urnas a los candidatos 
del Partido Na :ional fuese 
el que fuera... porque la de
fensa de las buenas cautas 
las sustenta su honorable 
entidad en las Cámaras y 
c-n el eco de ¡a Prensa Na 
cionaii.ta Nacional; actitud 
que de todas veras nos com
place y estimula a la acción 
de conjunto en la p az o en 
la Guerra, en nuestro empe
ño de unificación colectiva 
partidaria bafo la bandera 
fie la patria y el signo del 
lema partido nacional: E n
tidad tradicional de la auto 
rídad de Lavalleja en la ley 
de la patria, y de Olibe, 
Lamas y Saravia en la del 
partido nacional, por cu
yas virtudes es el lema 
nacionalista ei prototipo en- 
tídico conductor de multitu 
des de hecho y de derecho 
común de todos los blancos

a cuya autoridad civil obe 
deeemos y defendemos en la 
lid hasta morir!!

Reprochamos a ¡mismo <a 
absurda afirmación del he- 
rrerismo (vecero de la pren
sa y la publicidad radio par
lante el ¿firmar con empe
ñoso favoritismo personal 
a la candidatura que hemos 
votado todos las blancos ju
rados al lema nacionalj.-ta, 
quienes insis'en en a tr í lur  
el triunfo al aporte ab¿tra<ti 
y complejo de los sect e .  
p pulare )•, amenguando el 
hanor de la soberaiía r i -  
cionalísta que, (aún ro  ha 
vetado al partido en su total 
acerve), declarándose inca
paces de ganarle a los cnlo 
rados vende patria y sebe 
rania sur americana, cuando 
teoeo.os la plena convicción 
de que unidos todos los 
blancos somos ei duplo de 
la gran bestia enemiga mixta 
(oicolorad?^, traidores de la 
patria, la.  reyes constitucio 
nales atentando colegiaría y 
la soberanía criminalmente 
constitucíonalízando la en 
trega de la soberanía nacio
nal y sur americana. Reco 
jan nuestro ejemplo vocero, 
de patriótico proceder de 
orden y disciplina estimula
mos a los gobernantes y a 
los palíticos compañeros y a 
los adversarios y sin retirar 
una palebra en todo el largo 
proceso de esta publicidad; 
hemos dado la noción veri 
díca de que los combatimos 
a los unos primero porque 
su inconducta iba a la de
riva, pata traerlos a la líoea 
de la ley de Diego Lamas 
la unión y el signo partida
rio sosteniendo la bandera

de la patria con la mano 
del corazón y en la diestra 
la e-pada del blanco kspí 
del triu-fo de T res  Arboles 
Cerros Blancos que ganaron 
las posiciones actuales que 
goza el Partido Nacior al en 
los puestos representativos 
del gobierno urugu< yo... Re 
criminando actualmente a 
los últimos daudícadores 
que han abjurado >u fé, men
tidos patriotas que acompa
ñan al enemigo colorado y

3 -aceptan puestos votados por"acept
el partido enemigo para au
torizar la entrega de la so
beranía sur americana, la 
anulación de las normas de
mocráticas con el Colegiado 
Integral de la gran bestia 
colorada y blanca al rabo; 
juramentados a defender al 
pattido colorado en paz y en 
guerra y, a quienes nuestra 
pluma de acero, en ia espa
da de Diego Lamas, les con
dena!!.

En una plaza publica que lle
va el título de “ Plaza de les 
33 orientales" no se puede 
erigir la estatua de ningún 
sujeto particular a los auto
res de la Patria; propietarios 

de título de hecho y de 
derecho!!

Reproducimos del N.o 30 de LA 
VOZ RACIAL del 15 de Fbro. de 1946

Respecto  r1 paso de! epígrafe, llamo la atención del honora
ble lector n^cionalist* del P r L m e n t o  a ’a vez que del h ono
rable Directorio de! Partido Nacional de la mayoría, a fin de 
que traten f*n las cámaras dri Parlamento Nacional el derecho 
irrid:cion-l dei titulo naciona l histórico de los autores de 1** Pa* 
i ría libertad ¿si es atributo de p>rticu!ares (sujetos) políticos o 
de divisa»? como ocurre en P u t b 'o  O i m a r  con un sitio publi
co intitulado «Pl- za de los 33  oiienta es» y ostenta el m ono*  
lito sobre  el cababo, jinete de divisa, caudillo de guerra civil 
vestido de militar. Reí-peciP'amente, honoicb lcs  correligionarios 
parlamentarios y D irectorio  del Partido - h o y  que tienen cuo 
rum en la venidera representación de 19 4 7 - ,  ruégeles  traten 
este abudo de os colorados que deben de dar- ei ejemplo de 
no violar las leyes ni la autoridad que ejercen al proceder en 
contra de las leyes que ejecutan en su delinquir. Ve  nos en 
San José  de Mayo (mi cuna) la estatua d e j a  Libertad, osten
tada en la Plaza de los 33  orientales. Vemos en la ciudad de 
Minas la vera esfigie del libertador de la Patria, Genera! Juan 
Antonio  L^vallej;*, autor de hecho y de derecho patrimonial 
tradicional histórico original Nacional:  imagen que ostenta el 
monumento de la Piaza de lo s .33  orientales!! en Minas.  V em os 
en la ciudad de Florida la estatua de L j  Libertad eri"
gida sobre un monumento de 33 piedras fundamentales de na* 
ción,  Patria, L ib er ta J  e Independencia Internacional de todo el 
mundo en general en ley de hecho y derecho. Respectiva*  
mente en Montevideo en ia plaza Libertad se ostenta ia Pirá
mide de la Ley de la Patria y en la plaza de los 33  está el 
sitio reservado para el gKipo del R etén  del juramento  de los 
33  orientales patriotas en la Playa de la Agraciada el dia 19 
de Abril  de 1825, que el partido colorado perjuro no ha hon
rado con las imágenes de los autores del titulo de esa plaz*, 
La más evidente prueba de este derecho tradicional del hecho 
de la Patria libertad ratifica el mástil enclavado en la Piedra
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Alt*  a la cabecera del puente del Santa Lucia C h ico  en la 
c iuJad  de Florida donde todos los dias la bico lor  bandera del 
sol saluda a la Patrii  libertad en ese mismo saludo que la na* 
ción tributa a la Bandera Nacional de los 33  con&tuuidos del 
gobierno de Lavalieja el libertador de la patria a quien no 
conocen en M ontevideo los exóticos visitantes ni los nativos 
ciudadanos orientales de la Capital de la República  del U r u 
guay llena de estatuas de extrangeros que desnaturaliza la mo
ral cívica del sentimiento patriótico de la hidalguía naciona l!!

Reconsiderar  do asimismo, que el abuso de ia ley titular y 
del uso de ia bandeia nacional clavada al pie del monumento,  
caballo y ginete en todos los dias de fiesta del almanaque, 
constituye un atentado pl ;gio histórico y una verdadera irre
verencia tradicional a los 33  actores de ia patria que deshonrra 
un trasunto simbólico d6 divisa fraticida ta ; y con los honores  
de la ley de los titulares de la patria libertad que abjura el 
sujeto de la divisa colorada de segundo piano histórico y del 
partido traidor de la patria l ibe tad en el hecho secundario 
histórico ae la guerra civil internacional del 1863 con la misma 
nación brasilera que había reconocido el h ech o  de la Patria 
Independencia de los 3 3  Potriotas Orientales del Libertador 
Lavalieja aliado a los argentinos del general A  vear en Itu- 
zaingó en 1828!! Reivindique el honorable  D irectorio  del Par
tido Naciona de la mayoría que preside el honorable  correli
gionario D r.  Martin Etchegoyen: este derecho titu'ar histórico 
re lacionado a la vez con el futuro monumento ecusstre a los 
generales blancos Aparicio Saiavia  y Diego L  <m >8 susceptibles 
de igual derecho de h echo en segundo plano!!

Ley natural del cuadrado triangular 
del círculo, e»fera, esferoyde y polie

dro subalterno, y: el ángulo de la 
penumbra de los aíres!!

Resultando que el tronco ce cono es el exponente m xto del 
area mayor de la base cilindrica restada del area de la base 
menor reducida previamente por diez y cubicada uta resta 
por la altura del cono truncado y haciendo ia suma del tercio 
máa la mitad de dicha cantidad mixta y re< ¡procame-te co - 
crets. Regla genera : Resolver el Volumen del i'me tru- co de 
los siguientes datos: Alto (1,00)-base  mayor (1,00) Base me
nor 0.7071.-  —
^R: 100x100 es 79060 area m yor cii-drica y R: 07071x07971 

126491 12649
es 39500 <r-a menor cilindrica y: 30500 es 2460: Venticanao 

• 16
ila resta de R: 79060 menos R; 2460 s.,n 76600 el cuadrado f,- 
sito redis'ribu'do m xtu de :a b- «* converaenle al ápice \: 
verifica 76,600 es igual a (25533) un tercio y verificanau 

3
76600 es 38300 un medio proporcional reciproco de) todo mixto 
2

y: Verif cando li-t-lmente la soma de 38300 má • 25533 es 
igual a V . .  63833 cuadrado mixto el cu i cubicado por el alio 
100 es igu-1 a 633 L. 33 c. barril de ana a- cu vas. Esf-roideai- 
mente ri-cu-criplo den" o de la b.s3s esférica. Resultando 
100x100x100 igual a 625 L 00 /. cebo e férico de la ba.e cl- 

160
lindura y cólica mixla de la cor /a  y re t. Minei (¡des ff.i 
can-ente en l*v natural m ferial re-ut-a mix'illni lmente 
62500 mas 65833 igual a 631 L. 90 ». cubo b r II de arist s 

¿ 2
rectas '■uperfici les del duplicado hemi (érico ró c .  ttuncado 
lonei de li mi m;: case mayor y menor til primero (j- --vado 
üel primer plañe) matemático ful. oge-.rr é.ncu f losótlccü 

Expone-le de -gualdad matemática tor la- nalu Ptzas te- 
clprr rn (-Hrs hipérbole...
R lÜCxIOOylQO es 625 ’. cubo esfé ic - y 625x11181 e- 698 1. 81 

1 60
c. y R 625x1,0541 es 658 81 c. cubo elipse hité bole exac
tamente igual resultauo al métorio endneo de la lihseflar za 
Pública U nver al de üob e - r .  . de en meato sumada al área 
de la ba-e y llego el cubo de éstas por la altura y dividien
do el resultado por tres resulta este zapallo físico material de 
una de ambrs mata» de la plántula nrobfera germinal. Res 
pectivamenfe: R 69881 restado de R 65881 es 40 I, la d fe- 
renria hiperbólica reciproca de la eclipcióo cuya milad se r e 
ta de 658,81 menos 20 I. quedan 63881 cubo buscado -Dindri- 
co convexo (baríi1]. Primer plano 56x56 es 3,1360 relación po
ligonal perimélrica y «untada a la relación cúbica 3000 es 
igual a 6,1360 son 3068 1,0226 razón de la relacló i mixfa

de la curv i y recta. Verificando ¿25x1,0226 son 659 I, 16 c. 
barril de aristas cúbicas he abi la ley de tales intetferencias 
dentro de la juri-dicción neutral del área' de la unidad origi
nal de varias naturalez s internas del motivo geométrico enig
mático del sofisma matemático soper substancial. Resultando 
638,81 mas 62500 igual a 6311. 90 cubo del barril de aristas 
rectilinias de las mismas dimensiones de las bases mayor y

menor del barril de aristas curvas.. Segundo plano 06071 es
2

03535x3535 son 90500 son 5630 restados de 638,81 quedan 
12649 16

58251 es 19413 un tercio promedio y 19413 más 29125 son 
J 9 ~
4 8 5 i .4 0  qf barril intermedio de base. Tercer plano 65190

•;
es 515.90 es 105,30 y 31590 es 157,95 y la suma de ambos

3 2
miembros es igu -l a 263 5 25 barril cono entere duplicado e- 
misfé ico ce -traT del corazón elipse hipérbole dentro del ci
lindro de la base e té-lca.

C inste Ingeniero Autor Fi i o N-tur -lista f losófico urugua
yo original RAFAEL VERA ROJIDO. 33. R. O. U. Sur Amé
rica. ¡¡G o ia a Dios en los Cielo- : Paz a los hijos de América 
del Surff.

La persona natural de Diego Lamas: 
debe hacerse de bronce, siempre viva 

de la Ley Tradicional

(¡que no es la actual figura de ese bicho!)
4 hechos de Diego Lamas en 1897: Dos rigurosos y

eternos y dos de carácter chusco

[Diego Lamas! procer 
del partido nacional.
Es la ley tradicional 
del histórico reoacer.
En 3 Arboles, ayer, 
y Cerros Blancos triunfó. _ 
E>ta vez y otras salvó 
a Saravia y sus soldados, 
de quedar al fin rodeados 
de enemigos que enfrentó!!.

¡Diego Lamas! factor 
de esa l¿ que nos Inspira. 
¡Rechasaste en Tarariras 
al enemigo perseguidor, 
con un nocturno rumor 
tiroteándoles lo» fogones: 
Vistió un palo, mas allá, 
sobre un cerro del Aiguá 
resistió a enemigos batallo-

* c *

¡Dirgo Lamas! General 
Inmediato a Saravia,
ser mar-dado no le agravia
su voluntad personal:
¡Y  en todo Bereogenal, 
que el superior se metió 
Lamas en orden salió, 
con los del blanco kepi: 
cubriendo la linea allí, 
que Mena y su gente dejó!.

[Diego Lamas! Natural 
tu persona hagan de brence, 
que tus hechos del entonces, 
hable tu gesto Individual:
al partido nacional 
dando cita de civismo, 
disciplina y patriotismo 
que oficio viril y franco; 
montado en el caballo blanco 
de esa lid tradicional!!.

Noviembre 24 de 1946.
R. R.

R. O. U. (S. A.)

El veto del Ejecutivo al aumento de 
las Pensiones y Jubilaciones meno

res: Rechazarán las Cámaras 
en Marzo 1947

Rechazarán les Nacionsll-tas Parlamentarios en la nueva le
gislación al Veto Atr.ezaguino de1 Batllismo lapidar'o y ham- 
b-eador, quien en otra jornada p eblscitaria obtendrá cien mil 
votr-s mer-r-s de los h -mbneutos colorado-, que ya en e-ta tor
nada del 24 de NoV-embre de 1946 se le recularon más de 
cincuenta mil yotautes: (entei raudo al Colegiado y la gran bes
tia de dos cabezas una blanca y coloran»; independientes y 
colorados batllístas y entregadnres de la soberanía americana 
del Sus y abjurantes de las leyes y normas constitucionales 
de u > siglo y medio de democracia civil social y del Estado 
Uruguayo. Vetcr el aumento de diez pesos a favor de los 
enválidos reumátiecs, paralíticos y caducos (hombres y muje
res viejos) imposibilitados psra el trabaio y enfermos de ham
bre y de falta de energías vitales, y a quienes les deben el 
voto esos fementidos vende patrias y Violadores de las leyes 
nacioneles que usufructúan pare delinquir basta la soberanía 
nacional y continental de sur América, es atentado a la lega
lidad y a la honradez administrativa de la justicia de la ley 
del gobierno; con inju-ticia super-u'jstancial que eslá por so
bre toda razón y derecho personal de la vida del ser, que: con 
diez pesos en vez de veinte, se mueren hombres y mujeres 
y además hijos menores, y vagarán sin techo por callts y ca
minos yendo a parar a los asilos donde también perecerán de 
necesidad y de amparo pues no habrán hospicios para cientos 
de miles desamparados sin comer ni albergue!!!
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Dr. EDUARDO LAMAS
Tradición Partido Nacional 
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RflFflE VER A R0J1D0
Conductor de ganados a Tabla 

da: por comisión de tropero, pre
cios conocidos y  convencionales 
y de cualquier estación de la linea 
Nielo a Montevideo.

- RAFAEL VERA ROJIDO 
* Autor Ingenie *0 Geómetra

Cuadratura y Cubo del 
Círculo. Esfera y polígonos 
Triangulométriccs.

SEGUNDO F- SfiNTOS ABOGADO
Estudio; 25 de Mayo 467 

Montevideo

M i n i s t e r i o  de G a n a d e r ía  y  A g r ic u l t u r a
La e-  asa di^poribiddad dr combu-tibie, as íd m 

ela al Ministerio G a n a d c í i  y Agricultura para 
u O'* . g r ifó la*  obliga h acer  saber a lo '  p -o lu <to  
re -  del pa(«, que ia* soli i t id e *  de combmtibl s 
hrcha-i a partir del 30 de Jn i<> del corrie te, ñera 
‘ iembra d^ lino y avena no pnd án *er «t ndidas 
Unicame» te serán las que se refieren a los culti
vo* (* ** iz  v gira-fl.

Cr emos oportuno repetir 1 is siguientes indica
ción? :

Decl-r •ndn’el m írirr.o  de 6us necesidades. 
Denunciando rti-'q iir r »hu-ov declamación 
f «!•«. n u f> irdf-bido de! combust ble. 
Dirigiéudo«F, por cmlquie* dificultad o de
nuncia, a ‘ Oficina de Di<r ibución de Com
bustibles Rurales" — LalleXreinta y Tres N.o 

1480 M—

l o
2 .0

3 o)

i-eynatural del Cuadrado y Cu
bo Triangular del (  ¡reojo y Es
tera y Esteroyde y Polígonos 
general original de las propias 
dimensiones de (os tactores 
geométricos.

por Rafael Vera Rojido

F i  a n c is c o  P o n t e  de L e ó n
ABOGADO Y ESC RIBANO

Estudio. RINCON 545
Montevideo

a p a r í c i o  S a r a v i a
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General DIEGO LANIAS
y su Estado Mayor 

en Tres Arboles
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Instituto Argentino de Aviación
(Entidad de Divulgación Aeronáutica)

' B O . U C I  A - ' .
El Instituto Argentino de Aviación ha comenzado un 

vasto plan de divulgación aeronáutica, con el fin de fo
mentar y propender a la familiam&ción y práctica de 
vuelo mecánico dentfo de las repúblicas latino aroerica 
ñas, creando a ese efecto pn curso «Técnico de Aviación» 
que sera dictado.por correo, él cual constituirá una sólida 
preparación para todas aquellas '"personas que deseen de
dicarse a las';fcdistintas ramas de la aviación, como ser: 
mecánicos, constiuetores, armadores, ingenieros, navegan
tes y en especialidad los pilotos.

Al m¡3ino tiempo distribuirá entre sus alumnos vuelos 
gratis y becas para seguir cursos de pilotaje a fin de po- 
rler obtener patente de piloto aviador^cvil.

La enseñanza de este curso es gratuita debiendo ios inte
resados solicitar conuiciones de ingreso y solicitudes de 
matrículas a la direccióa postal de esta institución:

| ,
Casilla de Correo 268, Buenos Airss-República Argentina.


